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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a_ V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20726 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
152/76, promovido por «Ultimos Desarrollos, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 20 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 152/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ultimos 
De.arrollos, S. A.», contra resolución de este Registro de 20 de 
noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 21 de diciembre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya -irte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gría, en nombre y representación de la Compañía Mercantil 
"Ultimos Desarrollos, S. A.”, debemos declarar y declaramos 
nulos, per contrarios a derecho, los acuerdos impugnados del 
Registro dé la Propiedad Industrial, en cuanto concedieron el 
modelo de utilidad número ciento noventa y un mil novecientos 
seis, concesión que se deberá dejar sin efecto. Todo ello sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demá6 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20727 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
226/76, promovido por «Mecaluz, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 23 de abril de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 226/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Meca- 
luz, S. A.», contra resolución de este Registro de 23 de abril de 
1975, e ha dictado con fecha 29 de enero de 1980 por la citada 
i^idiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tive interpuesto por "Mecaluz, S. A.", contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y cinco, que denegó el modelo de utilidad 
número ciento ochenta mil seiscientos veintiocho, y contra el 
desestimatorio de la reposición de fecha once de noviembre 
del mismo año, anulamos tales resoluciones por no ser confor
mes con el ordenamiento iurídico y en su lugar ordenamos 
que se proceda a inscribir el modelo de utilidad citado número 
ciento ochenta mil seiscientos veintiocho, cuyo objeto es "pie
za para zócalos en estantería metálicas”, en los términos solici
tados v conforme a la memoria y diseño que se acompañan; 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venida en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dl-poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento-y demás 
sfectos.

Dio guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

20728 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
182/76, promovido por «Herederos de Gómez Teje
dor, S. A.», contra resolución de este Registro de 
19 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 182/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, promovido 
por «Herederos de Gómez Tejedor, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 19 de noviembre de 1974, se ha dictado con 
fecha 28 de diciembre de 1979 por la citada Audiencia senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositivr, es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Herederos de Gómez Tejedor, So
ciedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que concedió la marca número seiscientos cin
cuenta y seis mil cinco, y contra el acuerdo de dicho Organismo 
por el que tácitamente denegó el recurso de reposición formu
lado por la misma representación en virtud de silencio adminis- 
tratr o. declarando que los acuerdos impugnados son conformes 
a derecho-, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletíft Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor Garcia.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20729 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
186/76, promovido por don Román Mas y Calvet 
contra resolución de este Registro de 15 de enero 
de 1975 (expediente de marca nacional número 
625.280).

En el recurso contencioso-administrativo número 186/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ro
mán Mas y Calvet contra resolución de este Registro de 15 de 
enero de 1975, se ha dictado con fecha 21 de noviembre de 1979 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como 6igue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gria, en nombre y representación de don Román Mas y Calvet, 
contra los acuerdos del Registro Industrial de fechas quince de 
enero de mil novecientos setenta y cinco y uno de enero 
de mil novecientos setenta y seis, debemos declarar y decía1 
ramos que no ha lugar a lo solicitado en su demanda por estar 
los actos impugnados dictados en conformidad con el ordena- 
mientn jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido r lá Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo fue comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
sfectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20730 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
353/76, promovido por don Federico García Cer- 
vero contra resolución de este Registro de 10 de 
febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 353/76, in- 
terpu :sto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fede
rico García Cervero contra Resolución de este Registro de 
10 de febrero de 1975, se ha dictado con fecha 5 de octubre 
de 1978 por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos:' Qué se estiman los recursos de apelación inter
puestos por el Abogado del Estado y la representación de la par
te coadyuvante "Fedoro Española, S. A.”, contra la sentencia 
dictada con fecha dos de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete-por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia .Territorial de Madrid en el recurso número tres
cientos cincuenta y tres/setenta y seis de su registro, cuya 
sentencia revocamos y dejamos sin efecto, y desestimando como 
desestimamos el recusro contencioso-administrativo interpuesto 
en nombre y reprsentación de don Federico García Cervero con
tra la - ¿solución del Registro déla Propiedad Industrial de diez 
de febrero de mil novecientos setenta y cinco, denegatorio de lé 
marca solicitada con el número setecientos cuatro mil cuatro
cientos ochenta y ocho y la denominación "Fedoro”, así como 
contra la denegación tácita de la reposición entablada contra 
ella, debemos confirmar como confirmamos las expresadas reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial; sin hacer espe
cial condena de costas en ninguna de las instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo én el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor García.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20731 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.154/77, promovido por «Promotora de Informa
ciones. S. A.» (PRISA), contra resolución de este 
Registro de 31 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.154/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Promo
tora de Informaciones, S. A.» (PRISA), contra resolución de este 
Registro de 31 de mayo de 1976, se ha dictado con fecha 24 de 
mayo de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso interpues
to por el Procurador señor Navarro Üngríá, en nombre y repre
sentación de "Promotora de Informaciones, S. .A.”, debemos de
clarar y declaramos no ser conforme a derecho la resolución del 
Registro de la Prbpiedad Industrial de treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, confirmada en reposición por la 
de diez de enero de mil novecientos setenta y ocho, que concedía 
la inscripción del nombre comercial número sesenta y nueve mil 
setenta y dos, "Promotora Inmobiliaria del Aljarafe’ Sociedad 
Anónima” (PRISA), ordenando, en consecuencia, que dicha ins
cripción sea denegada; sin hacer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes por las originadas en él recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo uo comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

te García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20732 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso--administrativo número 
1.205/77, promovido por «Lobato y Búa, E. A.», con
tra resolución de este Registro de 14 de septiembre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.205/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lobato 
y Búa, S. A.», contra resolución de este Registro de 14 de 
septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1979 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
iipsositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Pedro 
Antonio Pardillo Larena, en nombre y representación de 'la Com
pañía mercantil "Lobato y Búa, S. A.”, contra la resolución

dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de fecha ca
torce de septiembre de mil novecientos setenta y seis, que con
cedió a protección en España de la marca internacional número 
cuatrocientos seis mil ochocientos treinta y tres, "Euroconfort”, 
debemos anular y anulamos dicha resolución por no ajustarse 
a derecho; sin hacer expresa impbsición de las costas causadas 
en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 ,de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20733 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso--administrativo número 
1.328/77, promovido por «Hijos de Abelardo Rome
ro, S. R. C.», contra resolucón de este Registro 
de fechas 9 y 10 de junio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.328/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos 
de Abelardo Romero, S. R. C.», contra resolución de este Re
gistro de fechas 9 y 10 de "junio de 1970, se ha dictado con 
fecha 21 de febrero de 1980 por la citada Audiencia sentencia, 
declarada firme, cúya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Abogado don Antonio Vela Nogales, en nombre y representación 
de "Hijos de Abelardo Romero, S. R. C.”, contra los acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial de nueve y diez da 
junio de mil novecientos setenta y seis, que concedieron las 
marcas números seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
ocho y seiscientos cuarenta y nueve rail ochocientos nueve, y 
contra la desetimación presunta de los reoursos de reposición 
interpuestos contra ellos, debemos declarar y declaramos que 
dichos actos son ajustados a derecho, absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas en 
este proce'so; sin hacer especial declaración sobre las costas 
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien dis
poner que se oumpla en sus propio-s términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20734 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.493/77, promovido por «Especialidades Latinas Me
dicamentos Universales, S. A.» («Elmu-, Sociedad 
Anónima»), contra resolución de este Registro de 
6 de. septiembre de 1976 (expediente de marca na
cional número 663.951).

En el recurso contencioso-administrativo número 1,493777, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Especiali
dades Latinas Medicamentos Universales, S. A.» («Elmu, So
ciedad Anónima»), contra resolución de este Registro de 6 de 
septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 31 de enero de 1080 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dipsositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Abogado don Julio Maestre Roza, n nombre y representación 
de la Entidad "Especialidades Latinas Medicamentos Univer
sales, S. A." ("Elmu, S. A."), contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de seis de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis, que denegó la concesión de la 
marca "Hipotensum”, debemos declarar y declramos que dichos 
acuerdos son ajustados a derecho, absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas 
en este proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas 
causadas.»


